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T~nL~ SH~nl"L EN VIGOR nunANtE 1 ,987 "An~ PEUSON~L 01; QU¡MICMlr, S,A.

DISPOSICIorlES FINAL:':S

16178 RESOLUClON de 23 de junio de 1987, de la Secreta·
r¡'a General para la Seguridad Social. por la que se
convocan subvenciones destinadas al sostenimiento de
Guarderfa sin dnimo de lucro que faciliten cuidado y
custodia y desarrollo educativo a h(;os menores de seis
años de mujeres trabajadoras por cuenta ajena o de
trabajadores por cuenta ajena que carezcan de persa
nas de su/ami/ia que les atiendan, contemplado en los
Presupuestos Generales del Estado para 1987 (Ley
21/1986, de 23 de diciembre), domiciliadas en la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 22 de mayo de 1987 Y de conformidad con la
disposición final primera de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 25 de mayo de 1987, por la que se distribuye
para 1987 el importe de las subvenciones destinadas al sosteni
miento de Guarderías que faciliten cuidado y custodia y desarrollo
de la Educación Preescolar a hijos menores de seis años de mujeres
trabajadores por cuenta ajena que carezcan de personas de su
familia que les atiendan, contemplado en los Presupuestos Genera
les del Estado para 1987,

Esta Secretaria General para la Seguridad Social ha tenido a
bien disponer:

Primero.-la cantidad asignada en la mencionada Orden a las
Guarderías de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se conce
derá a las mismas en los términos y condiciones contemplados en
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 25 de
maro de 1987.

se&undo.-las Guarderías interesadas deberán presentar en la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales
correspondiente, en el plazo de treinta días naturales, contados
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», la siguiente documentación por cuadruplicado
ejemplar:

1.0 Instancia, conforme al modelo incluido como anexo a esta
Resolución, suscrita por quien tenga la representación de la
Guardería o poder suficiente para ello.

2.0 Memoria y presupuesto de la ayuda solicitada. En dicho
presupuesto se incluirán las distintas partidas de los ingresos de la
Guardería, con la procedencia de su fuente de financiación.

3.o Justificación de gue la Guardería se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

4.0 Documentación acreditativa de la afiliación y situación de
alta en la Seguridad Social de los trabajadores de la Guardena.

Tercero.-La Dirección Provincial del Instituto NaciOl¡al de
Servicios Sociales, recibido el expediente de solicitud, en el
supuesto de que falte alguna documentación¡ requerirá al intere
sado para que complete el expediente en e plazo de diez días
naturales, transcurridos los cuales remitirá lo actuado, en el plazo
de diez días, también naturales, con su informe, a la Dirección
General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, dependiente
de esta Secretaría General para la Seguridad Social, para su estudio
y propuesta de Resolución.

Cuarto.-Contra el acuerdo recaído podrá interponerse recurso
de reposición, de conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con
el articulo 52 de la Ley de Jurisdicci6n Contencioso-Administra
tiva.

Quinto.-La justificaci6n del gasto, que se efectuará en los
modelos normalizados, se llevará a efecto con la presentación, por
duplicado, de las facturas o documentos originales, con el recibí
correspondiente, ante la Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales, la cual lo remitirá seguidamente, con
informe, a la Dirección General del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

Sexto.-Cada Guardería remitirá a la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de Servicios Sociales de su provincia, una
Memoria resumen de las actividades del año anterior, los datos
estadísticos que se le requieran y cuanto se solicite para su posterior
traslado a la Dirección General del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el día de Su publicación
en el «!loletin Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 1987.-EI Secretarío general para la
Seguridad Social, Adolfo Jiménez Femández.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Servicios
Sociales y Sres. Directores provinciales del Instituto Nacional de
Servicios Sociales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

La Orden de l de julio de 1986, por la que se aprueba el
Reglamento Tecnico de Control y Certificación de Patata de
Siembra (~Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de 1986), en
su apartado IV-3, establece que anualmente se publicará en el
«!Ioletín Oficial del Estado. la relación de localidades autorizadas
para la producción de patata de siembra en la campaña, caso de que
se hayan producido variaciones sobre la relación de la campaña
anterior.

Recibida información sobre las localidades autorizadas por las
distintas Comunidades Autónomas para la producción de patata de
siembra, este Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
hace publico que, durante la actual campaña, las localidades
autorizadas para esta producción son las siguientes:

ANEXO QUE SE errA
Guardería .
Entidad titular .
Ilmo. Sr.:
Nombre y apellidos , numero DNI ,
En calidad de de la Guarderia.
Domicilio (calle o plaza y número) ..
Localidad Provincia o" ••••••••••••••••••••••••••••••

Número de identificación fiscal de la Guardería .
Domicilio (calle o plaza y número) .
Localidad Provincia Teléf .
SOLICITA:
Ayuda para gastos de sostenimiento de la expresada Guarderla

por importe de pesetas, a cuyo efecto acompaña
la documentación per!inente. todo ello por cuadruplicado ejemplar,
incluida esta solicItud.

Al mismo tiempo queda designado para recibir la ayuda que se
concede y rendir cuenta de la misma a don/doña:

Nombre y apellidos numero DNI .
Domiciliado en (calle o plaza y número) .
Localidad Provincia .

............. a de de 1987
(Finna del solicitante)

Ilmo. Sr. Director provincial del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

16179 RESOLUCION de 15 de junio de 1987, del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por la que
se hace pública la relación de localidades autorizadas
por determinadas Comunidades Autónomas para la
producción de patata de siembra en 1987.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Provincia de Granada

Güejar Sierra.
Nigüelas.

Provincia de Jaén

Santiago de la Espada (Ensayos).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRlA

Provincia de Santander

La Lora de Montecillo (Valderredible).
Ruanales (Valderredible).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Provincia de Burgos

Abajas (Finca: «La Cabañuela»).
Ahedo de Butrón.
Almendres.
Angosto de Losa.
Aostri de Losa.
Arcellares del Tozo.
Bajauri.
Barcenillas del Ribero.
Barcina de los Montes.
Baro (Ensayos).
Barriga de Losa.
Barrio Panizares.
Baniosuso.
Barruelo.
Basconcillos del Tozo.
Berberana.
Bezares.
Bricia.
Cabañes de Losa (Ensayos).
Calzada de Losa.
Castrecias.
Castresana de Losa.
Castriciones de Losa.
Castrobarto.
Cebolleros.
Céspedes.
Colma de Losa.
Corralejo de V_Idelucio.
Cubillo de Butrón.
Dobro.
Edeso.
El Almiñé (Parajes «Lasos» y ~Raido.).
El V_do (Zona de Caslllla La Vieja).

Escobados de Abajo.
Escobados de Arriba.
Escuderos de Valdelucio.
Extramiana.
Fresno de Losa.
Fuencaliente de Lucio.
Fuenteurbel.
Hoyos del Tozo.
Hozalla (Ensayos).
Huéspeda (Paraje ~La Sierra»).
La Aldea.
La Aldea del Portillo de Busto.
La Cerca.
La Molina del Portillo de Busto.
La Nuez de Arriba (Ensayos)_
Laño.
La Piedra.
La Prada.
La Rae!.
La Riva de Valdelucio.
Las Heras de Losa.
Las Quintanillas.
Lastras de las Heras.
Lastras de la Torre.
Lastras de Teza.
Linares de Bricia.
Lomas de VilIamediana.
Lorilla de la Lora.
Uanillo de Valdelucio.
L1orengoz de Losa.
Mambliga de Losa.
Miñón.
Momediano de Losa.
Montorio.
Mozuelos de Sedano (<<Páramo de Masa»).
Mundilla de Valdelucío.
Múrita.
Navagos de Losa.
Nidáguilla.
Nofuentes.
Obécuri.
Oteo de Losa.
Parayuelo.
Paresotas de Losa.
Paul de Valdelucio.
Pedrosa de Valdelucio.
Perex de Losa.
Pesadas de Burgos.
Porquera de Butrón.
Prádanos del Tozo.
Pradolamata.
Presillas de Bricia.
Quincoces de Yuso.
Quintana del Pino.
Quintanas de Valdelucio.

Quintanílla de Pienza.
Quintanilla la Ojada.
Quintanilla Montecabezas.
Ranera.
Renedo de la Escalera.
Revilla de PieOla.
Ribamartin.
Rio de Losa.
Rioseras (Ensayos).
Rosio.
Rufrancos.
Salinas de Rosio.
San Cristóbal de Almendres.
San Llorente de Losa.
San Mamés de Abar.
San Martín de Losa.
San Pantaleón de Losa.
Santa Coloma.
Santa Cruz del Tozo.
Solanas de Valdelucio.
Talamillo del Tozo.
Terradillos (<<Paramo de Masu. «linares»
«Pradocoto. y «Zarzosa»).
Teza de Losa.
Torres de Medina.
Trasahedo del Tozo.
Tubilla de Agua (~P.ramo de Masa»).
Urbel del Castillo.
Valderias de Bricia.
ViIlabasil de Losa.
Villacián de Losa.
ViIlaescobedo de Valdelucio.
Villaescusa de Butrón.
ViIlalacre de Losa.
ViIlalambrlis.
Villalba de Losa.
Villalta (<<Tamarizos» y ~Unegrilla»).

Villaluen¡¡a de Losa.
Villamedlana de Lomas.
Víllamezán.
Villamor.
Villanueva de los Montes.
Villaño.
Villapanillo.
Villatarlis.
Villatomil.
Villavedeo.
Villaventín.
ViIlota.
Zaballa.
Zangandez.

Provincia de PalenCIa

Bascones de Valdivia.
Berzosilla.


